
Quito D.M. , 05 de diciembre de 2.012. 

Señora 

Lilia Victoria Pérez Rodríguez 

Presidenta 

VICTALABSA LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A. 

Presente 

De mi consideración.-

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales 

consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señorita Lorena Victoria Aguilar 

Pérez, ha transferido ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital social de 

la compañía VICTALABSA LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A., a favor de la señorita 

Carolina Paola Aguilar Pérez. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas acciones por 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva—regtstr^ la presente transferencia de la 

mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Com>^ñía. 

Muv atentamente, 

Carolina Paola AguilarPérez Loren^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Victori a Aguilar Pérez 

Cesionario Cedente, 

A C E P T O , la transferencia de acciones en la forma antes detallada.- Quito D.M. , 05 de diciembre de 
2.012. 

Srta. Carolin a Paola Aguilar  Pérez 
ce. 171486714-8 
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Quito D.M., 05 de diciembre de 2.012. 

Señora 

Lilia Victoria Pérez Rodríguez 

Presidenta 

VICTALABSA LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A. 

Presente 

De mi consideración.-

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales 

consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señorita Lorena Victoria Aguijar 

Pérez, ha transferido ciento treinta y seis (136) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de ios 

Estados Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital 

social de la compañía VICTALABSA LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A., a favor de la 

señora Celia Caires Alcántara. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas acciones por 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirvzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^„ í egÍ 5t r ai ^la presente transferencia de la 

mencionada acción en el Libro de Acciones y Acciomgías de la CompMía. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A C E P T O , la transferencia de acciones en la forma antes detallada.- Quito D.M. , 05 de diciembre de 

2.012. 

Sra. Celia Caires Alcántar a 
No. Pas. CW691864 
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